
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., SEPTIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Pertenencia de Miguel Arturo Vargas Martínez contra Doris Ana Gutiérrez 

Saavedra, Herederos de Hermencia Martínez Viuda de Vargas y, Personas 

Indeterminadas1. 

Radicado: 110013103 009 2017 00628 00. 

Ingresó: 13/07/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en auto del 21 de mayo de 2021, mediante el cual declaró nulas las 

actuaciones surtidas a partir del auto que admitió a trámite la presente acción de 

pertenencia, calendado del 19 de enero de 2018, inclusive, por falta de notificación a los 

demandados. 

 

2. Consecuentemente y, se ordena la vinculación al trámite de los señores TOBÍAS, 

MATILDE y PEDRO VARGAS MARTÍNEZ, y demás herederos determinados, así como 

el cónyuge de la señora Hermencia Martínez Viuda de Vargas.  

 

Lo anterior deberá cumplirse so pena de imponer la sanción prevista en el numeral 1 del 

artículo 317 CGP, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Dos Providencias] 
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1 Página 150 del documento 01 Cuaderno Principal. 
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